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For un uso responsabfe def pa-,0eI, Ias copias de
conocfmiento de este asunto son remitidas via efecrrénica.

FECHA DE EXPEDICIDN:

CIUDADDE MEXICO.A 1 9 MAY Qgfl
"201_7, AFIO DEL CENTENARIO DE LA PRONIULGACION DE LA CONSTITUCION
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDUS MEXICANOS"
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Autorizacién para la importacién de plaguiciclas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
I Con fundamento en Ios articulos 135 Iraccién IV. 153 fraccién VII de Lay General del Equilibrio Ecolégico y la Proleccién al Ambienle: 1. 2 fraccidn I. 3 fraccién ll. 30. 31. 32 yr 33
‘dei Reglamento an Materia de Registros. Autorizaciones de Impurlacién y Exporlacién y Certificados de Exportacibn de Plaguicidas. Nulrientes Vegelales y Sustancias y
Materiaies Tdxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién I. X. XII y XIV dei Reglamenlo Interior de la Secretaria de Medic Ambienle y Recursos Naturales; el Acuerdo qua Eslablece la
Ciasificacién y Codiflcacién da Mercancias cuya Importacién y exporlacién esté sujeta a Regulacién por parle de las Dependencies que integran Ia Comisién lntersecralarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Ferlilizanles y Suslancias Téxicas 3: ei Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacidn de mercancias cuya imporlacién y
exportacién eslé sujela a regulacién por pane de Ia Secrelaria de Medic Ambienle y Recursos Nalurales. demés disposiciones aplicabies. se expide Ia presenle autorizacién de
Importacién a Iavor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZCIN SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

NPA 05 MEXICO s DE RL DE cv -
SOR JUANA mes DE LA CRUZ 20150-5 "'ME°“°°1FK° 1 9 MAY 2'3”
CIUDAD INDUSTRIAL VIGENCIA FINAL
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gestoria@Index.org.mx I auxiliargesI0ria@index.org.mx
NOMBRE COMERCIAL .
OCTAFLUORPROPANO (R218)
NOMBRE QUIMICO .~' IUPAC
NA
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ‘ ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE TOXICO 76-19-7 GASEOSO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICICN

. 20
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
20,000.000 PIEZA 760.000 I KILO 2903.39.99
OBJETO DE‘LA IMPORTACION
IMPORTACION TEMPORAL {MANUFACTURA}

I PAIS DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
I EL PRODUCTO '
I USA USA TIJUANA
I

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIONAINTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVID E§,RIESGOSAS
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIDN

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier 0tr0
instrumento legal aplicable en Ia materia.

II. Esta autorizacién, podra ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente. 0 bien por Ia violacien de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacien del dafio derivaclo de Ia
responsabilidad ambiental que en su case pudiera originarse asi como de las sanciones civiles 0 penales que conforme a clerecho
procedan. Lo anterior con fundamento en I0 establecido en los articulos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII de Ia Ley General de Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame. infiltracién. descarga 0 vertido del material peligroso autorizaclo en la presente. debera avisar de
inmecliato a la Procuraduria Federal de Proteccibn al Amhiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi coma llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.

Informative:
Para Ia expedicién de Ia presente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS 0402600501620174006000002
nilimero

CMJIJA%JRRISBJ

C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmer0s.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel E5pin0Sa Luna.- Courdinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambienlal en Puertos. Aeropuertos y Fr0nteras.- kacosta@pr0fepa.g0b.mx
Ing. Javier Ramos R0driguez.- Subclirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién GubernamentaI.- Presenle.
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